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Gobierno Civil do la pro
vincia d? Logroño

CIRCULAR 1546

La orden de la Presideccia de la Junta Técnica del Es
tado, de fecha 17 del actual v inserta en eî <Boletín Oficial 
del E8<ado> del día üJguiente. dispone que, a las 23 horas 
del próximo sábado 22, sea a íelantada la hora legal en 60 
minutos, hasta el sábado 2 d e ootuore próximo, en cuyo 
día será restablecida M hora aormal.

Lo que se hace público a. fin de que por los señores 
Alcaldes y Agentes de mi Au' >ridad se adopten las medi
das oportunas para el cump imieuto exacto de la citada 
orden y su €>xtricta observancia, sir otando a dicho horario 
oficial cuantos actos oficiales se realicen en sus respetdivos 
Municipios.

Logroño, 20 do mayo do 1937. - El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

CIRCULAR 1539

Con esta fecha se autoriza al alcalde de Fuenmayor 
para exterminar a los animales dañinos por medio de es
tricnina.

Los términos o paraj « donde tendrá lugar la extinción 
Bon los siguientes; «Los vasos», «Peña ba», «Matahon» y 
la «Conejera».

Lo que se hace púolico en este periódico oficial para 
general conocimiento, acivii tiendo que se autoriza por 
ocho días y que la operacióu no dará comienzo hasta des
pués dé transcurridos tres días do la inserción de la pre
sente circular. *

Primer Año Triunfal, Saludo a Franco ¡Arriba España!
Logroño, 19 de mayo de i 937.“ El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de ürríes.

Caja de Recluta de Logro
ño núm. 39

Concentración a filas del reemplazo de 1938 ¿ 
(Nacidos 2.® trimestre)

1650
Diapuesto, que en los próximos días 25 al 31, se con

centren en las Cajas de Recluta, para su destino a Cuerpo, 
los mozos pertenecientes al reemplazo de 1988, que nacie
ron en los meses de aoril, mayo y junio de 917 y así mis- 
nao aquellos otros que por diversas causas deben quedar 

agregados al citado reemplazo como procedentes de otros 
anterioies y hubieran nacido en igualea.de su año corres- 
pondiente. Igualmente están comprendidos en dicha or- 
dtm^fo^ voluntarios licenciados que nacieron en dicho tri* 
mestre.

Eq esta Caja den ¿rán efectuar su incorporación a las 
tí de la mañana de los citados díasgtodos los de las expre
sadas condiciones que pertenezcan a ella y de igual modo 
quienes dentrc' Oe las circunstancias explicadas sean de 
Cajas enclavadas en ¡erritorio no ocupado aún por nuestro 
Ejército Nacional pero que residan dentro de esta pro
vincia.

No eximirá de la o aligación de prerentarse personal’ 
mente n esta Caja el hecho de adolecer de defectos físicos 
que de ordinario motivan declaración de inutilidad para el 
servicio, pues en e’ reconocimiento facultativo a qué aquí 
han de ser sometidos se les clasificará como corresponda.

Con esta fecha se han circulado a los señores Alcaldes 
oe la provincia las oportunas instrucciones para que for
mulen y remitan a esía Caja las relaciones de los reclutas 
a quienes se refiere esta nota.

Los A ícaldea de los pueblos deberán remitir a ésta, 
con la máxima urgencia, las filiaciones en triplicado ejem
plar de los mozos del 2."" trimestre de 1938.

Logroño, 19 de mayo de 1937. El Coronel Jefe, He
liodoro Lozano.

EDICTO
1428

Den Juan Franeinao Alesón^ Aleahlt 
Presidente 'te eáte Aÿ? n 'amiento.
Hago saber: Que habiéndose 

)f^rm"dó Ápéndiee^i ai. amillara 
miento df la rijueea Rústiea y Ur^ 
baña di este' término munieipffl, la 
Junta pericia ha ac rdado g*»e se ex 
ponga al íúb it.0 en la Secretar'a de 
este Ayuntamiento por. el té mino de 
quince dias^ a contar desde esta ftcha^ 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarfo y hacer dentro de 
dicho plago lofi rcelcim'fciones que con- 
sidf '^en iusias^ por medio de instancia 
dirigida a le. rijs ' da Junta y acom 
parlada de -'‘f- doeumtnios justificati 
vos C' rresp’ ndi€*^tf 8

También se hulla, al público el re 
evento de ganadería por espacio de 
qu'ne dias.

Los expresados documentos son ios 
que servirán de base para la derrama 
ie la contrilueión del próximo atto 
de 19S8.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte 
res idos,

Berceo, 8 de mayo de 1987,—El 
Alcaide, Juan francisco Alesón,

1492 
Dou Jeság A^esón, Alcalde de ¿ate 

Ayuntaoiicnto.
Hrgc sabor: Que oonfeooiona* 

dos los Apéndices ai AmiUsra- 
iùûmo y el Registro Pisoal de 
Edificios y Solares, que hau de 
servir de bobv nyiia la imposioíóú 
de cuniribuoioñe en ©Î sfio de 
1938, se poutu de maoiflesto al 
: úbiíoo, en In Secretarla de este 
AyuntRnsioníp, durante el téñníno 
de quince dias, al objeto do que 
piipuan Rer examinados por quie- 
ñ-R lo desee’’ y produsoan ia» re- 
eiamacicues quo estimen prooo' 
deotes.

Ssn Asenaio, 18 de msyo de 
1957.—El Alcóíde, Jesús A’eeór. ,

ANUNCIO
1490

Formados loa apéndices al amí- 
iUramiento de ‘a riquexa rústios, 
urbana y roeatnto de la ganada y 
rÍH que han de servir de baso para 
los tributes en el aflo próximo, 
qii*’da>j de raaniflesto en esta Se
cretaría por plazo de 16 días a los 
efectos de = x<^.meo y reolamsoio-
Díffl.

Hornos de Monoalvillo a 12 ' de 
mayo de 1987 •El Alcalde, Vícípr 
Ortigosa.
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EDICTO
1543

Formado por la Junta gç,ucral 
del Repartimicnio de Uwíidades el 
oerrospondiente al ‘fio actoal 
de 1937, con arreglo a las dis
posiciones vigenies, estará ey 
pueiLo al púbiicj en le Secretaría 
de este Ayuntamiento durante «l 
plazo de quince días habiles, a 
los efectos de reelemaoióo.

Durent? el pl z*' de exposición 
V loB íre-a diws siyuientes, se adurí- 
tiráü vor lá reolRmacic-
nes que se prcdi zcrn por la^i per
sones o entidades comprendidas 
en el Repartl-xieato. Toda rí^cía- 
madón hobrá do fundaras oo ht-

mención dará lugAv » te no 
sióQ de le declaración.

La InfracciÓH « lo ordéDido kj 
este edicto s'r* ca'-üg.d- ood íns 
penslidrdes que dotnrmine e. ar 
tiento 45 dtl v;gGDtí) R glamento 
de 30 de septiembrí* de 1885.

Lo qii? po bsce público par¿? ge
neral cococimlouto

Btderáíí, 20 de msyo do 1937. 
—El Alealde. A gd MArPnez — 
P. 8 M., E’ Secretario, FortuPdío 
Tosantos.

SUBASTA
1517

Esta Alcaldía, previamente a«
___ _________ . torizadi por la Comisión Oiou»éti 
ohoa coEOretoB y deUrmísfcdos y Admlolstradors de Bieúes looau 
coatoner les pruebas aeoesaríea ;■ tajos por el Batido, saca a id yen . 
paro la justificae ón y d^îbldâmes- {g pública subastó, los piguicG- 
te foint^'grndts si ffsGor P/cUdeL- musbk? coq
te de la Junta. < 

Hervías, í8 do moyo úa 1937, । 
—Ei Prosi-^ente, Pablo’Viílaverde. | 

I 
   3
EDICTO

Próxinsu l” termlcsción do lo.’ 
trabaje» par» lí»- dapuracioa^qej - oorrléctcs . .
amiHarsm.euto o?, este lérm.co | 
mupkiPEi y habiendo íodtvk. el- 3 
godos propletúíios loraeleroa qu» 
no han presentado las dóclaracío 
nes de finca», se les re luiorc para 
que la» presanteo en e plazo de 
ocho dÍ!»B en eí^bi Alcaldía, bajo 
Isa penas que poc oculte ión im 
pone el (Código Penal) vigente
Reglamento.

Jalón de Cameros. 3 de mayo 
de 1937.—El Alcalde, Ramón MS’ 
rin.

EDICTO I ilaramióDto de la riquezs rústica, ■ 
15661 urbana y réoúentD de lí ganrde- ’

Don Argei Morlltez Peraíndez, | fí» Q»® ha» de servir de ba«e pya 
Alcalde CoD.tituoioual do esta |les tributos 6B e aflo próx m ,, 
«íiia riA RAílarin 1 quedan de manifiesto en este Se

. • Î cretaria por piszo de 15 días a los
Hago saber: Que debí ?Edo pro- j efv.ctoa de px^mec y reclamaoio- 

oederae, Kvgúo or en dír la Snp y 
riorided, 3 íc depuración del F.mi- ;
Hararalento de fincas rús’ics» da 
este término mu-iolpa’, en virfuá 
de la deficiencia en que estos ¿o 
oúm^ntos 30 encuentran, haciendo )

uso de la a atribuciones qu-' me es ; 
táo oonf.ridas, he dispuesto:

Que todos los coniríbuyentos 
que poscao flocaa ea esta Jurisdic
ción presídten en la SeeretwrU do 
este Ayuntamiento eu el impro- 
rrogflble plsza de quince días una 
deolarsolón jura-s d? todas ella;’, 
en la quo se h.ará cv-cstóf fos Udíos 
siguientes:

1.® Psgo <n que radican las
fincas.

2.®
3.® 

finca.
4.®

Clase de cultivo.
Cafegorí*! o clase do ís

Cftlnda rú la in ¿ida ueii^l 
y au equlvaíciCítt jJ eia'emj mé 
trico decimal.

6.® Linderos Jo lá? mkms?.
6.® Valor en renta y en ve^t ’.
La oasilli oorrospondten»-^ si II 

quido iaaponib’e y categorías se 
dejará en blanco, por ser'de «x 
elusiva competencia de !« Jurta 
Pericial y Ayortsmien^o sn opii 
caolón con arregló » la v;g-c.'e 
cartilla ovaluatcria.

Las hojas para les Jeob-racicnes 
se facilitarán .en 1* S^ce’sri* del 
Ayuntamiento.

La omisión de oualquiero de los 
datos de que antes se he hecho

soixiffriH prioiAL

tea jousbU? cnn la vRÎnrecîôQ
anotada:

Pesetas

4 mesea d-- Oîfé, oon pie 
de hierro y piedra de 
Eaarí?5c-I, v^Ioradaí en

1 mesa, ídem íden^ roto
1 mesa de n;adera . .
3 mesís de cooine . .

La subâgta ícodrá lugar

16O‘CO
15 00 
20 00 
18'00 
9100

i Frauvoa.
30 dol corriente a la» 11 de la ma* | LVoras 
Asna, en la Cesa Consistorii). i Dólares

A quidnes iaíeresa examinar di | Liras
FEUCOS suizoschoa muebles podrá pa?ar por es- j 

te Ayuntamiento, duraníe iaa ho 1 
ras de oficina, ;

SfíD Aaec&io, 14 de mayo de ;
1937.z=El Alcalde, psú-t Alesón. i

ANUNCIO
....... - 1322

Formados loe apéndices rJ nmi

Dea.
VentroBS, 1.® do mayo de 1987. 

«El AlcdÍJc, Narciso Ceniceros.

EDICTO
1538

Don Juan Francisco Alesón, AÍeahle 
Presidente de et.te Ayuntamiento, J 
Hago saber: Que habiéndose ‘ 

Jormudo los Apéndices al amillara ? 
miento de la riquesa Rúsiica y Ur í 

baña di este término municipal, la : 
Junia pericia' ha ac ^rdado que se ex ? 
ponga al fub'ico en la Secretaria de 3 
(sts Ayuntamiento por el término de j 
qnifícs días, a contar desde esta fecha, j 
fo» objeto de que les contribuyentes 4 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho placo las reclamaciones que con* Q 

¡ustes, por medio de instancia 
di/ igida a la refe^^ da Junta y aeot».- , 
paünda de lo^ documentos justificati
vos c irrespcndisiit's,

También sf halla al público el re- 
evento de ganadería por espacio de 
quínC'- días.

Les exp'^esades documentos son los 
que servirán de lase para la derrama 
de la contrilución del próximo año 
de 1938.

Lo que se ai uncia por el presente 
edicto para e-/nocimiento dg lea inte 
res ados.

Bir Cío, 8 de mayo de 1937.—El 
Alcalde, Juan Prandseo Alesón,

1357
Don Frcnoíscíi Espinosa, Alcalde 

de este Ayuntamiento.
Hrgo sabe r: Que confecciona

dos loa Apéndices ai Ami’lara- 
miento y el Regisíro Fiscal de 
Edifiolrs y Sotarea, que han de 
servir de bes*» phíi la imposición 
de ooniribucior»©'’ €’0 el sño de 
1938. se pon^n de cisniüssfo al 
público, eí* S’cret^ría de este 
Ayuntami^'Vto, durant** el íérmioo 
de quince días, al objeto de que 
puedas aer examínades por quie
nes lo de.aeed y produzcan las re- 
clamaoionea que estimen proca 
dentes.

Anae Jo, 4 de m^yo d?;t987.— 
EI Alcalde, Francisco Espinosa.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de comers de œooeds*? 

publicados el dis 11 
. 1937, de Bcuerdo ccr 
i oioaes oficiales:
I Divisas procedentes de

de mayo de 
itë diapí'si-

exportaciv^ies 
39*25 
42*00 

8‘58
45‘Í5 

Î9675 
5‘45 

144*70 
4‘69

38‘ÍO 
2‘.55 

30’00

I

Reicbsmrrk
Belcr?» 
Florines 
Escudo
Pe::o moneda legal 
Coronas checas 
Corons B suecsa 
Coronas norueges 
Corons» dsneae»
Divisas lilrras importadas 

y definiiit amente
Francos
Libras
Dois re»
Francos suizos

¡
Bíigss 
Florines
EscudosPeso "Toneda legs!
Coronas suecasCoronas noruegas

Coro ss danesas

(ZM t Boletín Oficial del 
Burgos^ 11 ds mayo 
Núrnero 203).

2'50

Estadí», 
de 19,-r7

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño

PUFBLO DE PJNCON DE 
SOTO

1540 •
Dsfiarado pro/uffo por la Junta í? 

de CU ifieación y Peviiión el moto 
/Santiago ürtuHa Péree. hijo de ■ 
Ah>a''o y d9 Crue, del sorteo para 
el reemplaeo de 1935, he 'dispnes^ 
to publicarlo en este periódioo oficial a 
fin do que pued an hacerse las gcsi-'çnes 
necesarvfs para su busca y cap ura de
biendo ser presentado ante dicha Jun^ 
ia, haciendo consta^ que dicho mots, 
según antce-.denles que obran er-> el ex 
psdiente^. se ignora sn paradero.

Logroño, Í9 de tn-^yo de 1937.—El 
G-obernader, Trardseo Rivas Jordán 
de Urries.

íJtí- noMBitaia

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO
18?6

Plato Uaieo

Hsbieodo Ikgado a ooDOoimien- 
to de este G^biertoo que en algu
nas looAÜdadee no se hace constar 
en ©Î recibo do íoa dooativoa co- 
rrespondliintíss al *Día del Plato 
Unico», 6Í nombre del donante, y 
el día de la f cha en qué se efec- 
tóa la re audación, ee advierte a 
los diversos recaudadores y a loa 
donantes que sfetíafac^n su cotiza
ción para el «Día del Pisto Urico» 
qu« se ha de cumplir este requisi
to, a fio de poder comprobar en 
todo mom:n^o el exacto cumpli
miento de este deber patriótico.

Primer Año Triuvf?!, Saludo a 
Franco, (Arriba Es aflat

LogroOo, 18 de m^yo de 1987. 
—E. Gobernador civil, Francisco 
Rivas.

5

Presidencia de la Junta 
Técnica dei Estado

.ORDEN
1511 

Los buques con sus pertrechos 
y su carga apresada por la Mari* 
Db Nacional, motivan un bocho 

I económico ríe suma ímporiancis, 
« cuya regulación urge realizar Pe* 
I vándolo a fefec o mediante unas
I normas que oomplemenfen en ese 
I sspecto el Decreto número 244 al 

2*11 I establecer el Negociado de Presas
1*87 I en la Cemisión de ladustm, Co 

, , . 1 merclo y Abastos.
rcíMníorirt 3 * . , • ..I A Ul fin vengo en disponer.*

4O‘in Î Administración eoonó-
K9‘Rft 1 Pfí’saB Marítimas oo-
in‘72 I rreaponderá «l Cuerpo de loten- 

i deuda de la Armada y ai personal 
isn'ÑS 1 Negociado de Presas en la 

R‘8K i d© ludu^tria, Comeiolo
47‘fi* i y Ab'ístoB. La fiscaItzftdÓR éerá 

18 i ejercida por ei Cuerpo do Inter* 
o-Áa i vención Civil de la Marina y mien-

1
í?‘'?8 no se restablezca el organis
mo central interventor, por la Cc- 
mUión de H ¿cienda (Tesoro).

2.® Aí ordenar la incoación de 
ua expediente «le Pcosafi'cón erre- 
gío ai artículo 4,® del Decreto nú
mero 244. el Comand«nte General 
dei Depari&m nto rospecUvo, da 
lá noticia Íam diata de cíTo a la 
pFiíridencúa de la Junte Tócpica 

S" del Estado, pata conocimiento de 
las Comiulonea de Industríe, Co- 

i mercib y Abasfo;- y de Hacienda, 

y dispondrá lo conveniente a fin 
de que se co stituya una Junta 
Económica de la Presa.

3.® Csda Jilote Económica de 
la Preaa esísrá integrada por un 
Jpf- n O3cíal d*' Intendencia de ¡a 
Armada, designado por el Goman- 
da'nte Gem-ral del D: parta mentó 
o jete Naval de Baleares, un Jefe 
a Oüeial dül E|éroíto designado 
pot el Goberuador Militar, el Ad- 
jBiinistrad($r de Adu ñas o un fun- 
c’oD'rio en su representación y el 
DMeyedo de Is Gerencia de Bu* 
ques incautados Presidirá la Jun
ta, dado el cat^ácter militar del 
apríisamien-o, e-í'Jefe u Oficial dt 
más cGíego^íí o de mayor aati* 
güedad dentro de la misma.

El Interventor Jefe del Depif' 
rtamento, o el de la base de Balea* 
ras a quien el Comeadante Qe&a*
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rál o Jefe Naval, respectivnmôotç, 
notiftosrá la .constitución dó la 
Junto, disuosdiá'ló conveniente 
pare realizar eu eíto comebdo 
fiscal, oór 9’ o por aa funcionarlo
a BUS órdenes.

4* ' Les Juctae Eepoómioc»-de 
Presas, asistid-iH del persooal au
xiliar y obrero que e«ttme n rcéps- 
tio. oüióarán de la más rá^id» y 
eficaz r©vtliz?ícióa da tos operació- 
nes de descarga, iraoeporit? kI(U?í- 
oenamieuto, inventorio, olcei op
ción y ouetodU dc-1 cargamento; 
venderá», en »« i®* mevean-
cías y nteoderáu a Iob ingresos y 
nagos quirhan de servir de bas^i 
o la cuenia ie la Presa qü*' debí 
formular la luícudenolJ* del De

-8.** Loa gestos de Juotíto 
económicas séráú fes wtriclemea- 
te inüispensabks pera el des^m- 
peflo de su gestión, con exolus’ón 
de gratiflcacióc alguna a ios fun 
ciooarir» que es tal comuiido in- 
térvdogéu, los cuales perolbirán 
únioamecte eh concepto de «ma-’ 
ypres •restaojosi qu2 los' origine 
oí despMzamieoto de bu residen
cia. sin qur. excoda ¡-su importe 
dísrio del de una dicte por comí- j 
sión del serv’cio.

Pars atender a los gasto», las :

jwsdflcad*, el Nçgcçizdçt Jie Pre- Mministrac’ón de ¿isíicia 
sets cu la Ó^^miíión de Industria,
ÇçiiEe^io y Abastos. i

12 • E’ Negociado de Presas j 
resumirá dichas cuantas en, una 
general que deberá rendir por ca
da trimestre a Iv Comhión de Ha-
ohnda (Tesoro), siendo justifican 
té de cato cu;ntn generé las par- 
cleíes vendida?^ por las Irtecdeo- 
oífls de Marina.

Arílcúl^ tra^sHofÍb/ 'L’ífi canti
dades re!'-andsdae hasta la lecha 
pór venta de predas 8?*tán iDfffFS'

15Ô1
Don Indalecio Pefla Azofm, Juez 

Especial sustituto del partido 
ce Nájera.
Como Juez ERpcciol sustituto 

nombrade por la Comisión Pro-
I vincial de Incsutooión de bienes 
I de esta provincia, pnr? irsírutr 
I expediente sobro dectosació® ad* 
I mlpiftrstiva do _ responfabilidad 
I civil, de Ricardo Herreros Pérez 
I vecino de Anguieno, he acordado 

, I feO e’ mismo, expedir el presente 
Delpgftciooes c Sabdclegacione» ssdi S: sí no ’o huj sido ye, en las | verifico, por el que se

D^iegáclones *) Subdelega ion^s । referido presunto responsa- 
ÿi d». y cc vi ‘é;oiinQ de | Kiu^rd„ H.itofoa í ót.s ao- 

ocho día’, » p«rfír do la fecha ae 
publicación de esto Orden.

Tales osntld9ds*8 serán objeto 
dtí un^ cuenta especiíi que debo 
rá rendir en e» phzo de ur mes, a

' • dé HfieîSôdft podrán anticrpar a

portamento.
5® Tacto las Autoridades mi

litares como la Admtoístraeióa de 
Aduanes facilitoráu el peraonsí, 
material y lowto? qué-Toquiexa to 
,ua,aparaelma. exa«6 y ré.pu,o 
oumpluu'cüto de su g.suoo.

Lo foruÍH de realizar las opera- 
cionee do descaigs, transporte, 
slmscenamlorúo e mveniario se

Jtpnis?, aon ca^r^o
ne» del Tesos o—D udoreM el Te-, i 
g0fo—.(joucertc auîicipos a Juntas
ncoaómicES de P^eso8>, hasta le 
cantidad de quince mil pesetas

I tnalmêntë en ignorado paradero, 
I a Bo de que en el lérmino de ocho 
I dfee hábiles, comparezca ante este 

Juzgado Especial, personalmente

hará aoáíogameat® a como ve
rifican, p«ra esBo de naufragio,’-on 
arreglo a la Sccóód 4.*, Capí’ulo 
XI de la OrdeühDZú de Aduopsa

9.® Ei pego del precio do las 
venias, sígúc adjudicación, se ve- 
í iSesrá anie la Juuíó en tévmioo 
no supeHor a cinco días, median 
te Focibo firmado por el Presiden; 
te de ell». Las mercancías, una

Î

?

i

. , . - . ... t o por í-serlto, para que alegue y
partir de le fecha do puWicaoiún deknealo que e.tl-
j.. cit Nfierncia. ...do eetna ic&trucolCDca, cl Negocî»
do de PresRá para su ex?men y 
comprobación a la Comisión de 
Hacienda de; la Junto Técnica; y 
en elL se expondrán detalíada-

•; me procedente, bajo aperolbimien* 
j to que de no verifloarío, le parará

vigente.
6.® La clasiflofición que ha do • 

hacotsé'por la Junta se efectuará ; 
coa tóeglo a los grupo» siguien- =

V(.z verificado el psgo, serán re- | mente loa isgreses y pago» etoc 
cogidas por el comprador dentro ? tuades por distintos conceptos, | 
de un pUzo di» quince días. El Je- g juatifleados con documentos que | 
fe u Oficial de Intendencia de la | acrediten todas aquellas circuns-1 
Armada abonará las atenciones | tanoias que hayan dado lugar a |

i el perjuicio o que hubiere lugar.
f Nájera, diecinueve de mayo de 

mil noveciettoa treinta y siete.—
I E Juez Instructor, Indalecio Pella

Azofra.

1552
■ —----- -, u u- .. ; .. S Dou Iddskcio Peña Azofra, Juez- pendietitca de pago, ai lee hubiere | ¡as dietinlee operaoicues onot.daa | auiUtuto del partido

e iomedlalamont» ^iegreeará eo la * en '» cuenta de referencia (Incoe, a jeNÁlem ' H
I Delegación o Subdeiegación de | dón del expediente de presas, sn | . .
I Hacienda que eoíresponda Is caá- I lorizscióc de Iss divers»» ventas, | 
I íidad preois?-^ para reembolsar el | lugsr donde se han verificado és I

O) Ariíoulos o electos (^bjeto ; y beneficio líquido ob-1 tas, motivo y cuantía de ’os ingre |
~ í tenido, con aplíoRción óste s la í sos y pegos. Autoridad a ditposi |

' Sección quinta del Pro.upueato | oión de quien ae enciienl:au las | expediente sobro ‘ '
? augreaoa). Capitulo primero, Av í oantin.doa recaudada, o Delega h''!' % 
Æ„*;;oW.. «Recursos Pro-lcióude Hacienda en que hayan I civil, de Nwomede. Rábanos Mar- 

de presa, romltimaa.. J .«o irgres.d.a etc). | ««« «««O*
' Burgo. 12 de ua,o do 1937,-¿ do en el mlBmo expedir .i pre- 

Fidel Dávile. iñial de Intendencia de la Ar»o<U I SeOoiea Proaideete de la Comisión | » eda al ¿«7 Báb.r.o.
* de Hacienda, Presidente de la J poowble Nioomode. Bib.no. 

comisión de Indu.tria, Comer | Martines setuabnente en ignorado 
oio y Abasto, y Direcior del ¡ párrdero, s fln de que en el tér- 
Tráfico Marítimo. ! <>• «“o hábiles, eompa

ID,l .BMln Oficial del Estada.^- i rexea snte ía 0 Josgado Especial, 
Bureo», 14 <M moyo de 1957.- I p«tson.lmep.a o por osorilo.para 

9081 i alegü® J prusbe en su defén
 I sa lo que esíim* proesdonto, bajo

tes:
A> Material de greña par» el 

Ejército.
B) Material de guerra para 1« 

Arnifide.

de Monopolio’’ (pcirólooa, íabacoa
oeriltos,- eto ) o ncciiserios para su
explotación; y

D) Ârlîculos de comercio o de 
la industria no incluídi a en loa 
apartados anterores

Todo ello referente ai carga

3

»

mentó ÿ con independencia del | 
destino que haya de, darse a los
buques con bus pertrechos.

7.* El material incluido en loa
5

grupos A) o B) de la oiapifloeoión J 
será tracaportedo al lug^Jr que de- |

ikulo cuorto bi«, «R^’curaoa pro
cedo oteo
L«e doB cartas dó pego seréu re
cogidas poF pi referido Jefe u Olí ? 

i 
i

y unidas a la documentación de la | 
Junta económica de lo Presa. f

10.* Loh artículos destinscos |
< al Ejército, Armada o Monopolica

___ _  , . quedarán exentos de derechos 
sigueIfi Autoridad militaro naval. . g^anoeiitnos, previa autorización 5

Los artículos o electos del gru- . junja Técnica ;
po C) se pondrán a disposiciós dopw ,---------------- . ‘ del Estado. Los artículos vendi- >
Ib Compañía admlmstradcra del ; «ubasta serán objeto, antes ¿
Monopolio por medísefón del De
legado del O biernó en ell», siem
pre xjuí la Oampaflía scredito jus- 
tifloadamento acto la Junta ser loX

de recogerloa el comprador, del
ORDEN

Como Juez Eapeoiil sustitntü
nombrado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de bienes 
de esta provincia, para instruir

artíodkis o efectos de su perten^n- 
oia; caso de uo acreditar esis cir- 
cuDstanoia, pegará el importo a 
la Junto, previa valoración hecha 
por perito del Este do y de la 
Compañía, aprobada por la Comí- 
filón de Híoiefida.

Lós Wtícuíes de çome xio o de 
la iâduàtria, grupo D), serán obje
to de vénta «a subasto púb'Jca 
celebrada ante la Junto coooómi 
ca, anunciada por ésto efl forma 
ordinaria, pero con p azo no íufe- 
rior a ocho días, so.vo caso de 
notoris urgencia, a partir de la 
lecha de pub ioaoión en los Boleti 
nes Ocales y en la Prensa. Podrán 
celebrarse hasta tres subastas con 
loa lotes que se estime adecuado 
determinar, celebrándose estos 
setos como de ordinario.

pago.correapondie te a los dere
chos arancelarics, según aforo 
praéticádó pér la Aduane respefc-

i
«iva. . í

11.‘ Las Juntas económicas al f 
dar cuenta al Comandante Gene- ? 
ral dol Departamento o Jete Naval ? 
de Baleares de haber concluido su 
geatióc remitirán el expediente 
comple o de lo actuado con objeto 
de que sirys de jualifloacíón a la 
cuento d^ la Presa que por cargo 
y dato haya o no beneficio para el 
Estado ha de formular la Inlen- 
dencia de Marina; cuenta que ha- 
brá de ser flso-’iízadft por la Inter
vención corraepondk'Bte» Tan 
pronto como sean solventidos los 
reparos, al los hubiere, o una Vv’z 
oatampada la conformifad del In 
terventor Jefe, la lotendencia re
mitirá esto cuento, debidamente

1524 I
Exemo. seflOFí En atención al I 

onrácter interino coa que son fta- । 
mados al servicio de k a Juzgados 
vacantes los aspirantes a la Judi
catura y a las fundones jurídico 
militares que vienes desempefisn- 
do muchos de ellos sin disHocióa 
de edad, se acuerda que para aer 
vlr interinamento pinzas de Jué 
oes de primera iestancia e instruo | 
oión. no es preciso que los referí- g 
dos aspirant's hí^yao cumplido los | 
25 años exigidos en el artiou’o 109 j 
de la Ley Orgánica del Poder Ju-

Dios guarde s V. E. muchos

■fio®* J 4 AOrrBurgos, 8 de mayo de 1937.—
Fidel DáVila
SoBor Presidente de la Comisión 

de Justicia.
(DeZ tiBoletin Ofieiid del Estado^.— 

Burgos^ 15 de mayo de 1937,— 
Número 207).

apercibimiento qué de no verifi
carlo» je ^rará el perjuicio a que 
hubiere Tugar,

Nájero, diecinueye de mayo de 
mil novecientos treinta j siete— 
El Juez InMruoíor, Indalecio Peña 
Azof re.

í

%

EDICTO
1*78

Óoafeccionado el padrón de oó 
dulas personales para el sQo 1987 
queda expuesto al público por es
pacio de 15 días en la Secretoria 
municipal a los efectos da recla
mación.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimien
to de los contribuyentes interesa
dos.

Rincón dé Soto 10 de mayo de 
1937.—Kl Alcalde, Concepción Ji- 
ménes.
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1737

RRLACIÓN de los recibos de ooDtribuoióo destruidos en el pueblo de Briones, con motivo de loe sucesos revoluciouerios ocurridos en 
dicha vílía el di'* 9 de diciembre de 1933, con expresión dtl nombre y apellidos de cada contribuyente a que aquéllos pertenecen, así eomo de 
su número de orden, veoínBsd, concepto contributivo, período e importe respectivo, los cuales han sido anulados por acuerdo del limo. Seflor 
Delegado, de fecha 12 de mano de 1934, y según autoiixación concedida por acuordo de les Direcciones Generales do Rentas Pública* y 
Contribución Territoria’, se expedirán otros nuevos en sustitucióu de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvíe en en su poder 
algún recibo que por error se hubiere incluido en esta relación, presentarlos en esta Tesorería de Hacienda o al sefior Reosudador de la Zona 
de Briones, dentro del plazo de quince días.

(Continuación)

Número 
dtl recibo

Nombre* ée los deudores Concepto Triracítres
Importe de 
cada reoibo

Pesetas

Total So loo doa- 
traUoo por eoatri* 

boyaato y cone^

Peteias

Ô94 Agustín Calvo Pón s y otro Urbana 1.® y 2.® semestre 6‘98 11*96
532 Amallo Calvo y ot; o > > 661 1322
393 B^ailio Ca vo » A^upI 3*13 3*15
908 Caledocio C atipa y b*ro > > 1'89 1*89
259 Eusebia Calvo 2 > 1 05 1*05
578 Eduvigis Oflstrejana > > 2*94 2*94
872 La misma y otra > » 5‘04 5*04

52 Fio rene ií) Castrejana > 4 trimestret 7‘08 28*32
744 Francisca Cárcamo > 1 ” y 2.® semestre 7‘88 16‘76
935 Frsí Cisco Castrejaaft otro > Anual 1‘88 1*88
491 Gregorio del Cnropo > 1.® y 2.® semes're 6‘61 13*22
387 JaPR *C»atilla N cc ares » Anual 4'31 4*31
151 Magín ( alvo Heimano* > > 0‘52 0*52
AS6 Migu^ Çaivo . > > C71 0*71

76 Mauricio Corroí y oIroR > > 8‘82 8*82
117 Natividad Crac?» íbarra • » 3'36 3*36
386 La misma > > 3‘15 3*15
131 Prudencio Calvo Bros > > 0‘38 0*38
583 Silvestre Cid Pomho > > 588 5*88
692 SebssP'ana C»lvo G^-reía > 1." y 2.® aemesif e 5'36 10'72
720 Ségnhda Castrejfcna > » 535 6*85
875 B< riolomé Díaz Ruiz > Anual 2‘10 2*10
985 Herederos de Ciríaco Db z > > 0'84 0*84
983 Evaristo Diez Snao > > 0'75 0*76
984 El mismo > > 1*05 1*05
976 Emeterio Díaz Díaz » 1.® y 2.® semestre 661 1322
979 El mismo » Arua: 8'82 8*82
664 Florencio Diez G'a? id > 1.® y 2.® semesb á 661 13*22

10 Félix Diez Ruis > Anual 5'86 5*86
U El ruismo » 4 trim ístree 6*29 25*16

257 .El mismo > Annal 4*20 4*20
904 El mismo y otro i > 2'62 2*62
234 Juliana Di z Pérez > > 2'10 2*10
141 José Díaz Herreroí y íro » 3.® y 4.® trimestro 6 30 12*60
606 P ti cío Di z Ruesg'^s > Anual 3*36 8*36
974 Petra Díaz Díaz > 1.® y 2,® sémerre 5*36 1072
979 La misma » Anual 5*88 5*88
937 Pedro Pérez y otro > » 1*47 1*47
356 Teresa Diíz Diez > » 7 56 756
237 Fidel Echevarría Kuii > > 5*04 5*04
908 Fidel y Cándido Echevarría » > 1*89 1*89
562 Francisca Espinosa Alonso » > 8'82 8*82
367 Pedro Regino Espada » 1.® y 2.® semestre 6‘61 13*22
676 Anselmo Fernández Suso » » 9'45 18*90
689 El mismo > Anual 1*16 1*16
776 María Fernández S iso > > 882 8*82
418 María Francia Pradas > > 766 7*66
755 Pa«cp«l Fernández > 1.® y 2 ® aem??»re 9*45 18'90
550 Silvlano Fernández » > 536 10 72
706 Adelaida Gobontes del Val > Anual 8'82 882
112 Alejandro GorzáJf z López > > 944 9*44
667 Aqui ino Garcin Vé 3z » 4 tdmestres 8 81 3272
311 Casilda Garda Ruis > 1.® y 2.® seme st'd 6*93 18*86

74 Domingo García Rulz > Anual 0*54 0*54
203 El mismo 1» 4 trimestres 7*87 31*58
805 El mismo y oiro > Anual 4*41 4 41
484 E*teb*n Ganí’^ Go zákz » j» 7í3 7*13
384 Eu^^quin G*rri? Ru^^ggas > 1.® y 2.® semeetr ? 5'35 1070
277 Ponsl^ Gercí» Gil > Anu*! 8*19 8'19

67 Fá ix Góm z Mk rtí fz > 4 trimestres 6*30 26'20
108 Fío; eS/cc Q-‘ié .rz y ctros > 1.® y ?.® semestre 5*86 10*72672 Isííbcl Gutiém z A’o' po > > 66) 13*22
818 J .8ÓM«:ÍHGóir©zP»j *89 > Anual 1*68 1'68997 Ei m amo 1.® Y 2.® 8'mestre ' 5*86 10*72
263 Lu 8 QoizáUz lt?:go > > 5'35 10*70
181 Micaela García y otros > 4 (r'mestres 18*89 75*66
375 Mariqp García Bu^z > 1.® y 2.® eemesírü 5*87 11 34
7n Maru>i Gárcí B-rrios > » 5*35 10‘7Ó
247 Potra Guerra B duelos > Apusl 6*93 6*93
778 8*ntiegc G see 1.4’’o re » » 8*82 8*82

55 Vicente Gonzá ez y otroti > 4 trimestres 8 66 34*64
516 B^fiígoo Herusnfo Tur tes > 1.® y 2.® sí^mestro 6'85 10*70
498 Mautido H. rm. a M t o > » 6‘61 18*22
797 Modifia H®rc^r^,i- Suco > Anusl 4*62 4*62668 María Herreros » » - 8*82 882
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’’ííúmero 
del recibo

Nombres de los deadores Conoepto Trimestres
Importe de 
cada recibo

Pueia»

506 SllVerio Herreros Domingo Urbana Anual 2*10 2*10
616 VioíórÍBDO Hormilla Amito > > 8*88 8*82
187 Ana Ibfilbarrisgs Carmes » 4 trimestres 5*19 20’76
186 Andrés IbarBararro Q & ' > Anual 9*44 9*44
506 El mismo » » 3*15 8*16

'509 El mismo » » 5*88 5*88
778 El ^smo

El óáismo
» 1.* y 2.* semestre 6*61 13*22

778 > Anual 0*84 0*84
- * 780 El adamo > » 2*00 200

800 El miadlo » » 5*88 5*88
864 El mismo » » 2*10 2*10
888 El mismo » » 6’78 8*78
941 
986 
468 
472 
742
46 

281 
307 
813 
565
198 
208 
272 
653
799

1.018

El mismo 
El mismo 
Domingo Ibslbsrrltga 
El mismo
Ei mismo
Félix Ibslbsrrisgs Francia 
Bl hi^smo
El mismo
E! mismo
Lecce dio Iglesias Rala 
Leóri Ibarnavarro G. B.
El mismo 
El áitsmo 
Bl mismo 
Bl mismo 
Maña Ibsrnavarro

» 
» 
»
* 
»
>
> 
>
> 
» 
>
> 
> 
» 
» 
•

»
4 trimestres 

Anual
2.* semestre 

Anual
4 trimestres 

Anual
»
»

1? y 2.* semestre
4 trimestres 

Anual
» 
» 
» 
»

1*89 
10*50
8‘82 
6*61 
8*82

1181 
4*20 
2*62
2 52 
6*61 
7*87 
8*82 
3*78 
6*72
3*15 
8*82 
420 
8*82 
9*45
2*80 
6*36 
6*61
1*6N 
9*46 
0*63

1*89 
42*00
882 
6*61 
8*82 

47*24
4*20 
2*52 
2*52 

18*22 
31*48

8*82 
8*78 
6*72 
6*15
8*82 
4*20 
8*82 

18*90
2*80 

10*72 
18*22

1*68 
18*90
0*63

83 
477 
492 
495 
748

Herederos de Romáa Ibarra / otros
Josefa limeño Lóp» s
Vicíe ate Jlménei Bartolomé
La misma
Antob Ledesma y otro

» 
» 
> 
> 
>

» 
»

].* y 2.* semestre 
Anual

1.* y 3.* semestre

„«07 
773 
678

Herederos de Benito Lsrraga 
Claudio Lópet Castillo 
CODGepcidn Loza López

• 
»
>

Anual
1.* y 2.* semestre 

Swwl
68 Easebio López Domiaguea *

6*72 6*72
771
473
90

Fráboisco Loza Ruis 
Formerio Laorden Círoamo 
Hermenegildo LÓ|x a_

> 
> 
>

1.* y 2.* semestre 
Anual

5*66 
8*82 
9*44

10*72 
8*82 
9*44

766 Ireceo López Delgr do *
1*68 1*68

87 líanncl Ledesma Ibarra >
m 8’82 8*82

95 
861

El mismo
Teófilo López jpisz >

1 * y 2.* semestre 
Anual

6*60
7*88

6*80 
15*76

tu Vicente Loza Estebaa 8*82 8*82
531
60

Julifin Muga Pérez 
Lucia MsndriAn Cortazar > 1.* y 2.® semestre 

Anual
6*96
0*42

18*86 
0*42

700 La misma • 0*51 0*51
114 Melltona Moneo Peña *

2*94 2*94
150 Clara Nanolores Quiaoooes >

Cuatro 6*60 25*^
156 La misma Anual 8*82 8*82
651 Eusebio Noto y otros 

Etí^rnación Nanolares 8*82 8*83
106

>
2*10 2*10

729 Felipe Nanolares Pérez >
* 2.* semestre 6*61 6*61

717 Juan Navarro Rula Anual 0*98 0’98
1J)89 Josefa Negaeruela Dits *

693 6*93
107 Jacoba Nanolares Guinea *

Cuatro 5*04 20*16
154 Lucía Nanolares Qulnooces >

g Anual 4*62 4*62
210 La misma 6*88 5*88
584 Miuuol Nanolares Peoifla *

3*15 8*15
856 CapéllsDla da Melanio Navarrete >

L* y 2.* semestre 6*30 1260
505 Pedro Nanolares Ruis Anual 1*47 1*47
699 Beaita Orive Calleja *

9*44 9*44
714 La misma V

2.* semestre 5*35 5*85
669 Bt roardo Orive Bejarano Anual 0*42 0*42
647 El mibmo > 1*28 1*26
898 Bustosia Olarte Martfacs *

> 0*21 0*31
64» Eusebio Orive Bantidrién *

> 1*47 1*47
561 Evaristo Orive Suso >

2.* semestre 725 7*26
281 Emetério Orive Ruis 1.* y 2.* semestre 

Anual
5*35 10*70

541 Frapciaco Allora 1*68 1*68
763 Francisco Olive Soso > 8*82 8*82
739 El mismo *

0*58 0*68
545 Juan José Orive Gonzélea *

1 • y 2.* semestre 5*36 10*72
671 Julién Orive Garda 5*86 10*72
785 Juan Manuel Olarte Ruis *

Anual 0*63 0*63
880 Luisa Ocio y otra > 0*60 0*80
347 Nioolós Oftate Peftsftcl *

1.* y 2.* semestre 6*86 10*72
568 Salomé Orive y otros Ánusl 2*10 no
960 Teófilo Olarte Diaz

Angela Pérez Peflaflel y otro
V 6*80 6*80

858
>

> 6*78 8*78
852 Aotoaio Pefiaflel y otro >

> 1*40 1*40
283 Domingo Pérez Corres *

> 8*82 8*82
1X>26 Deogrsoias Pérez Bées *

Cuatro 6*19 20*76
168 EdiMudoT^eflafleTMarín *

Anual 1*68 1*68
886 El mismo •

1.* y 2.® semestre 5*85 10*70
ixxw Pedertoo Paternina Anual no no

888 Genaro Pefiaflel Oimsao >
> 2*52 2*53

902 El mismo y otro 1^
> 1*61 1*51

ftae Juan Pérez Hueto
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Número Nombras de lo^ deudores

-.jb. 4 '• • •
Cneoepto TrituesIftíP

Import** de 
c^da recibo

Tetai Sa Isèsâ- ~ 
trzMM par Boatrl* 

bayeoto y eooMpto
del .redi — — ia

Peseios PMdtag
■ —

56 JftBUsa Pí^rea Lópíx Urbana 2.* semestre 5'36 6*38
323 Lucia Pérfiz Vélez > Anual, . 504 5'04
C07 M*rÍD« Pérez Mendfíán > > 1‘26 1'26
977 Manuel Peoifi» y otrcs •, * > 1.® y 2.® semestre 5'85 10'70
743 Pedro Perea López > Anual 042 0'42
514 Et mismo > 1.® y 2.® semes re 6‘61 , 13'22
633 Pedro Pén z G.^rcfa y otro > > 6‘36 10'70
407 Pedro Pérez Domingans > > 944 9'44

15 Rosarlo Feree y otro > > 210 V 2'10
433 Santiago Perea Pérez > > 6 93 6'93
391 Tcrifeia Peflafiel y otros > Cuatro 1181 47‘24
601 Telealoro PefisBel Castro > 1.® y 2.® semestre 6‘67 11'34
857 El mismo > Anual 336 3'36
191 Argel Ruiz Qaínrooes > 2.® trimertre ll‘02 11'02

. 727 Ei mismo > Anual 252 ; 2‘62
326 Atüjaadrn Ruesgca Nncctares. • 1 ® y 2.® semestre . 6‘61 13'22
211 Ckmente Ruiz Ruiz << > Anual 1‘26 1'26
636 El mismo > 1.® y 2.® semestre 6'61 13'22
^47 El mismo > Anual 7'13 7*13

; 893 El mienso y otro < > > 1'89 1'89
1.035 D OBI si o Ruiz Viguer» > > 1'05 1'06

626 Dámaso Rvjo Lao den > 1.® y 2.® semestre 6'61 13'22
213 Eouítsíria Raíz VtHarejo y <4ro > > 9'45 38'90

k 316 La misuia > > 9‘46 18'90
887 L« rw’sma » Anual 1*23 1'26

33 Eiiseo Ruis DI; z > 2.®, 3.® y 4.® trimestre 7'08 21'27
: 281 E! nsisiso « > Cuatro 7'87 31'48
, 256 Eiwpao Ruiz Orlate * > Anual 2'10 2*10

H M 291 líugííffio Ruiz Pérez > 2.® semestre 6'36 6'36
967 Genara Red íguez M^’rioo * , ; AiUijL 

1? y 2.® semVsVo ’ . 1'47
ííM ? 376 Jiiiío Rodríguez Calvo > 5‘36 10'72

860 Joeé María Ruiz Ss’szsf > Anual 1'88 1'88
481 Julián Ramírez Qu* vara > > 7 13 7'13
923 Florencia Ruiz y otro 0 > 1'89 1'89
149 Margar! 18 Ruiz Batios > 1.® y 2.®^eniestr 2 6‘93 13'86

rj > 199 Mauricio Ruiz Díaz > Cuáfro 7'88 81*52
V 595 Maris Ruiz Peñe fie k * < » 1.® y 2.® semesfra . " - 5'36 10'72

467 Pedro Sulz Cí»lvo » > Anuat, . , 8'82 8'82
575 P¿‘dro R'^iz y otros < » 1.® y 2.® s^rpptfre 5'36 10'72
596 Pedro Ruiz Calvo ? » •- > 7‘98 16'96
646 El odemo & . < » Anual 0'37 ü‘37
711 El mismo > 1.® y 2.® semesíro . 9'45 18'90
784 El DÚemo » Anual ’ 1 1'68 1'68
962 Eí mismo y otro > > 2'52 . 2'52

s 971 Ei mismo < > > 1‘26 1*26
657 Pedro Ruiz López > /4 602 6‘02

z 662 El mismo < > * i?
* - .

1.® y 2.® s^mesíre

8'82 8*82
íf^ í" 105 Pedro Ruíraroüs A onso > 8 82 8'82

á 790 Hersderes de Pedro Ruesgae > 5‘36 10'72
78 Pascual Ruiz Rozas - >• 2.® semestre 6‘67 6'67

V 124 Rufino Rue^gas y otro» > 1.® y 2.® gemestro 535 10 70
835 Ruperto Redondo > Anual 0'87 0'37

í-ís? 406 Severiftüo Ruesgae Pérez - > Cuatro 7‘87 31'48
912 El mismo . <

> Anual 1'68
638 Santos Ruiz Valdívielao - C » > 8 82 882

‘ 266 Saslos Ruesgas Pérez^ , " v > > 0'63 0 63
129 Simeón Ruiz > > 0'85 0'85

96 Sa ario Re a fio Pcinbo ; > > 0*53 0'63
V . . 97 Herederos de 8« tur ciño Ruiz > .8.82, 8 82

650 Herederos de Valen.ír, Ruiz « » > * 5'88 6'88
< 669 Altó» Seldias Oid uña V > > 0'4^. 0'42

113 Biígid» Sd^z Cárcá’uo > A- ■ 5^ 8'82 ' 8'82
637 Constantino Sáez C*íp<Wán » > Ï 00 1'00

; 119 Eugosia Su*o Quiccoces > > l‘20 1'20
715 La misma y otro > 1.® y 2.® semestre 6‘61 "13 22

„ í 705 EugeOis Suso Ruiz , í, ,7 ► > AnuftJ 1'88 1'88
341 Emeterio Suso Leza » » 126 1'26
270 Frááoiácn SaDUvrúz IgFeias » 1.® y 2 °8cniA,stí€, v . 5*16 10'72
5i8 Herede! Oí Je Ftrcnsdo Suso « > > " ' 5'‘36 V 10 70
502 QitíPerrao S:tz üoí zákz « » » , ; 9'46 ‘ 18 90

' 304 Qpf'gürlo SáfcZ y ot o » » 6’^0 12'60
747 Gftbri**! SanteíCti z QuinUBOla, . « « > » 5'36 1070
845 Ripr-ito Sá¿z GoiízSlez - 4 > Anual 1'68 1'68
933 Pailón Sanmartín García > » 1*68 1'68

• . 761 baturníD í Sátz Ruiz . < > * "* #!*■ ■ rv 0'59 059
í 678 J(fifi*a Uezueta Castro » * ; > 1.® y 2.* perneW^ - 9'45 18 90

_ . 910 Jullü ür«lde üribckrrea > AuuaU..í'
2.®, 3® y 4.® trnnés'ré

, Ï 1'89 1'89
781 Lílrlí UribeJarrea > iro2 33'06
782 La-misma < > 2.® «emesíre,., r. . 6 97 6'97
368 SollaïUnzu ta Nono’are» < » Anual 3'15 8*15

: 403 Láím^ma y otro * > 2.® semestre ¿ ; 9*46 9'46
h 348 CiprfaSKa Villar Lacruz • 0 : 6 93 6'93

Î -8 350 La misma » > >.j....... 6'93 6'93
r 462 La-misma « » ♦ 9*45 9'46

952 Lamiama ■t » Anual > 1'68 ,.1'68
O-i 480 Juln^Vfcente Barrio > * ■ -M 2'10 ^2'10

89’: 490 E£mismo iï -éA , < » 1.® y 2.® semestre' 5'36 10 72
TPT 922 Juana Vllfate y otra ; • í / ” * « > Anual 441 r4‘41

vrk 409 JusnWélez Laorden 1 > • i 6'04 ^6*04
c ;- 438 Mf^uel Villanueva Polvorosa & > 2.® semeslíe . . . »'4S 9'46Î

t 4 4 - fCofUsméord)
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aouerdo cQá é),

i
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í1*41

Iderti dt p^t’^óleo, ü(ro

Delegación Provincial

I

w-
E^Jurz Insiructor, ludaleceo Peña 
AzÓfre. » ____ ,

TerfitcrííAÍ de-..
(/)6l tSoUtlrt

BurQOSi 18 maÿü 1937
206)

Lo qiie se anuncié^ en' ■«> Bóis- 
Qfxciál para coov ciuaix'Sto do 

los ATUoiamientos a fin de que a

0 88 
2‘32 
O‘19 
007 
ino

?
dicten ;

íx)» d§ tino» y çaiegQrias^ con 
cedidos por los Autoridades y 
M rodos militares compsíenb» 
hftsU Ifi promulgación de «ato 
D^-r.-te, quedarán BubMsteMes

la m&yor brevedad posible pre- 
serí^ín 8 bu liquidación loa recibos 
do los Buriínstros hechos s las 
tropas y QuardiáGivfi ¿n este -?o 
rrieíHw nata.

Gobierno del Estado
Dficreto tiúíMero 270

jórcales ’ésutlckutes hasta coa 
!. vérHrioq drebrosos, '?.n L? áé- 
i gtïfjàad. do que, de otpo modo,’ 

6 ‘8>q‘áñ ímpac stos’ 6b ígátorfia

f o íu Pro Vicario podtáu dfeC.^vfer. 
I'según BU recio Juicio, le ÍDh?b’ij 
*• d^id pam ?u d- eti^’G del.sacerdote, 
i oír? io . ero: ; IkñotHlr.-Hdff

de Trabajo ‘

Ración de pan de 70 dpea- 
graesoii T"/0'43

Id«*m de carne, kUogracío 3*53
Idrm d© vino, Uíro : ; 2 0*58 |

Disposidó transitoria

de mayo de lêS7

Comisión ds Justicia
CIRCULAR

1608
*Excmo. señor : C w el fin de rec

tificar el Esoa.’ífón de Mélico» fo 
rensos, sírvipe^ V. E. pedir a los 
Jnzgndofi de 1.* ínrtspcía o s*i8- 
fruoolÓD correí*por;diertfcR s c- fl 
Territo' ia» y widr Comb 
siÓD de Juíticia loa nombra s de los 
Médico» forenses de. cad» uno do 
ellos, especiflocodo cler^mente ai 
Bon forenses en propíedaá o eon 
8ustitutc.3 o iaicrinob y »1 perí ne- 
oen n oualquí-ra de esi*» dos úKi- 
oaag ol«8¿ 8, si el oomtrsmiento ra 
hizo o. coatirmó por el Minlstório 
de Jnsti i8 y ^n qié fecha.

Dios gü?rdc 3 V, E. rpuchos 
afios.

Burgo?, 12 de irsyo d ’ 1937. El 
Presidühto dd le Comlsiór de 
lldlá, José C.^rté^. ’
Señor Pr¿«ldc:dfú d- b Audit nria

frretsrfí de Gu<?*rx roolivarà an<o« ; 
rrátíc^meirie b-íjs en eí mkmo J 
desMftb. ■' * ’ I

Lf' fur clÓD íospeotor» pro-! | 
V4á>a t*or p»! Etoinentís-mo Sefl^r | 
Delegado, y ^ara e’ deeenvnlvi- s 

^mi-xto de eHa, recibirA¿ ’os de | 
los ’e ídics de locomo-1

1500 
bu doa»g4Acióú por U Sarita So 

de de U’3 Delegado Pontificio pora 
proveer ios srrv’clos rebg.QSoa 
castrensis, pQrigiíe, en Unto se 
llega a ua coîïCvrdato, orgürizar 
iQtí'riúíiincüte 1a teihtsnoiH oapbi- 
toai católica de >aa distintas uni
dades de guerra.

En su consechvoclá,
DISPONGO:

Artííuio primeio. La asisten 
cía cspiríiuál caîôhcâ-eu vi Ejécei 
to, Arm^qx y Milicina, st pre8í.¿rá 
por el personal que, habitjndo ob 
tenido el destino a que «e refiere 
ei.articulo «eguudo, pertenezca a 
loa cuerpos eoltísiáslicoa y cae . 
irenses, decla^ados u exúüguir y 
se encuentren en siiueciqu de rp- 
tiradoa, excedentes o disponible^*; 
poï ios socerdoíea movilizados y 
los orden idos «i» sacris» proce 
doutes de reemplazos e« filas y g - ' - « x» oa nr^ren-por los perteneciente» ei Cltro st-1 forma qu- _
oular o regular que voluntaria I 
monte se ofrezcfin, sin 1“^ ««ü- g
gÚQ CS3O, lo» que deaempefleu ta- | 
tos ^metidos, alteren respectiva- 4 
mónte su condición de aforados.

Cuerpos setoriásíínps castrenses, 9 
‘conse^var^ sua gnnldoa y catego-1 
rto?; los »nmbr»dor prooedeoie» i 
de reemplfcz•)» y los qu»} lo seen S 
dei Clero fiscaUr o regular, vo I 

/antarios/ goz^rác de to conside S 
ración gsrévic® de Alféreces y 3 
-î?frutaráf’, en coneepto d© babe- 1 
TAB de una grgúficacióo dv ÓQ9 I 
ctonías pese es mí'UBUftle», cuando g 
precs^'^ment© deí'.empcfi-iu su 06- 
m©Udo eü lo? fesntes combate 
o fuera d© eu reaidencia habitual»

Artículo 8 gUudo, Por la óe- k 
cretaria dt. Guerra ae deatioará el ; 
personal de que ac trata eo el ar« 
ticuio primaro, si bien deberá ser
lo entre loa que previa me ate fue- 
rea deciaradoa apios parr. la prca- > 
Ución de ios servicios espirituales 
por el Emineütisjmo St flor De'e« ' 
godo Pooiifloto y cuenten con las 
debidas HoodoIsí. cpuccdiana por 
el mismo. > - ..

Cuando 1« adiaren cía espiritual 
deí Ejércho re lamare nuevo per 
sonal, la Secretaría de Giíerri» to 
solicitará del Ernineutisinao Señor 
Delegado Poaiificio, el euai lo pro 
pondrá «ie entre los especificados 
es el artículo primero, poniéndolo 
a disposición de aqué U para su 
ulterior destloo.

Ariiculo tercero. Además de 
Ids servicios ministeriales, el per 
sonai eclesiástioo castrense tendrá 
a su cargo ia enseñanza elemeotal 
para combatir el analfabetismo, 
asi como la labor de biformicíón

" z l Ù8 f£ mVls>’*rTter 1er comban? n 
tf» qn • se «"/í caen tren eutermo», 
h<5rldo8 o hñy -.n nido, a cuyo
*•:, pe* J-f *üT- Ou-rpes 
Un , y se faciilíaráit loe da 
(08 y antécédentes ntctx&rios y 
los medio» material y peraonal 
ind spensables.

Artículo cuarto. EÍEmlceníísl- 
roc Séficr Csrdcra’ Arzob ispó do
Toledo, como Dcleg<*do PoDticio,- 
desiçnará ol número de Inspecto* 
res que se juzgueî^ uecesarios pa-. 
rR el mejor cumpiimiento de a» <■ 
disposiciones que per él q por el ; 
Exceíépdsimo Séflcr P < Vicario ”

oc'^eo a ios fines in'iU<.d<»8 tija el 
.'-rtfcuk. anterior, quedando oJ per- 
soxiól eoRslásticc ca.írr r 
diñado é-'su sutotidad en el ejer 
ci' io de sus respéctiVíis fcnt innss. 
El Eclin^utísimo Sf-flor Ddlegaao

m /íe. ■ . ' ”■
Aal pue*^,;Be éhpvr© qe M éôôœ / 

p?©r sión bspíi^íu pcitriótieo dej 
íOiá p¿5r-,jnos, q«^, fiándpai? crénU. 
de í© -que de elltoá exi^6 él ftp 
rçei.ip .d. qo ' vjyk
mr-a, uo darán tugar a la ímposl- 
ejón ‘tp suatos
ftíí ha dé •e»'i nemoral k.

Lü^ofle, 21 4*--^4yo d* 1937.«» 
El DeJegudo /tóvÍnc f ! de T£*ába 
j{ •, Am édo Fexvá^. ,t z He ta/.

Comisión Gestora 
provincial

E'-ic Comisión, en unión -el se
ñor Jefe ¿el «-6« yieios de Inten 
di';?cifl déla Pkzá, teniendo a la 
V;8ta loa eiiad»^» de los pi joios a 
que. se han veadido los artícuioa 

r-- - B dé’sú’Miñistrof? én los pueblos éw-
cióD npcesar os, facilitados por s de í>artido juoichi daraute 
las Autondade» Miníate». | anterior, hsu fijado ptraj^l I

Ariiculo quinto. El peraoGW I fecha, ^1, precio m^èiosï i
V.ombr&flq afuctó a.!pstos servicios i guiento: - ....i

^•*ro8edent© de Moa exringúidoB I Pe^riaTf

en la lorraa que en <«0«tús, mlentío dure Fi oampsflá y | Logí.pñoU8 de. mayo de 1937 
“r . nei-ao^ál beprflciario'óreaíe »«9 | —  Bi Presidente de odac, >»c««íe
sm JU© en mu- g ¡^^Q|^g’péov¿ib de bs «fe netos I JSodrfíiMsz T’uíerna.—SI Secretario, 

y declaración de aptitud exigldsa. | Benigno Macua.
Dado en Salamaucá a seis de I IgmlpiltraC’Ón de JOStlCia 

mayo de mil novectonto<lre»nta | y , ^1667
y siete.—Francisco Franco | ídjiaUcio P* ña Azofr?, Juez
(Del •Boletín Oficial del Bstudo».p* j Especial sustituto .del p:*rtido 

Bnrgoo, 12 de mago de 1987,— | de Nájera. •
7V«i»n^ro 204). i Comn Juez Esoncia^ sustituto

• ^nombrado por la Comisión Pro
vincial de locautaciÓD' debienes 

pï.Qvincÿ, instruir 
nxuédipnfn sóhre dectoríin’ón s ü 
miniatrativa de l ?»pt pB«b!^dsd ri- 
vlí, d- Prydvíictvs MirtíciZ Ex ¿re 
mtsua vectOoítoNsjení; bé-ftcorda- 
do en el miimo, .* xpvúir el presen
te como, lo varifioo, por ol que se 
cita al ref ido pr ^aunto.reHOonsi 
bto Prudencio Martínez Extre 
mtona actualmerte en ignorado’ 
par* dero, a fin de que en el té? 
mino d© o ho días hábiles, compa 
rpzja ante « ste Juzgado Eapetial, 
per août Un en te o 4>or eserlío, para 
quü alegue y pru :.;bi en su defén 
BB lo que estima pj-oo^dento, bajo 
apoFoibímíenlo que de no verifi
carlo, le parará ef perjuicio » qu© 
hubiere lugar,

1674
Uno de loa fines primordielcs 

de la NupVó Etpafla é» la Implan- 
taoíóu de la Justicia Social, por 
todos deseade, e indispensable a 
los fines del Glorioso Movimisnto 
Nació.'; al.

Es por lo tanto oeoesarlo el 
mantenimiento de todas las mejo 
ras económicas conseguidas para 
la clase obrera y el inmediato eS' 
tablecimiento de cquellas otras 
que tiendan a hacer desaparecer, 
de una manera terminante, los

jornales de hambre que en sigu Náj ra, d’Mnueve C v lusvo Je 
t Mb.RHíR., f^^sMislaesB.-. ................... V'^v^><rii^os trei^t, v

Písr IV «o ello, esta D?b-.gac<ón 
h?» r.onsidsredr oñnvénférte^el di 
r*gîr?r.ç 1' elasé p :7:n*í , 
proTinck. t f v^taCión dé ka per ’ j 
julc 08 que su incumplimiento ou- ; 
d¡>ra Irrogarle, requir éndolé 
más çatrioVo obmplimiento Je laé I 
nc rmsH sociclCá vigentes, y al es^ 
penráneo mejoramiento de los

Idem cié oeboda de 'cuatro 
kilogramos

Idem de. pej^ d’> »<3 » kilo 
gt-smos 

Idi m de '<ce’;e, h<ro 
Ide^ de ^irbóí’, kVogrnmo 
Idem do kfl*, kilogramo

1560 
Doii Indalecie Peña Azofra, Juez 

Especial aupt^nío del partido 
de Nájera.
Como Juez E^^pecial sustituto 

combiádo per la Ccœîs’Ôc Pro
vincial de lacçulaciôn dé bienes 
do esío proyíc<?ia, para instruir ex- 
'iwdiépU sobré declaración adnai- 
nistrai va da í- ^poDsabilidod ni vil, 

Félix Morga Rooandio ve- 
acordado en el 

mísnio, expedir él presente como 
lo vMfiep, pvor. el. que se cita al 
referido prèsurà) responsable Fé 
Vi Moígf Jtoçfiçdio soluslmen- 
te eñ Ignorado paradero, a fin de 
qus en el término de oche días 
h^iï' 8, çr mp'rfezciEtaqle e^sts Juz 

persoflalníenfe o 
i^íor eacrlt’?, ji^r» que. niegue, 
probbe en su defensa lo que esti
me orbe^d D? '. bajoï'peroiblmien- 
lu °9 vtriílca Jo, U pac-^rá 
ej perjuicio a qne hubiere luger.

Nájera, óirc’nueve de mayo de 
mil novecíenjo? ir pinja y siete.-— 
Ei Instructor, Indalecio Peña 
Azefra.

1559
D>n lodaie^ÍQ Peña Azofra,. Juez 

Especial tu.■Mitulo del partido 
de Né jera,,
Como Ju z Especial sustituto 

fíon*bradó por la Comisión Pro 
vinú|ai ¿e lüoaukQión de bipnea 
de ed? provUeia, 'para festruir 
exnediente sebre deolaraoióu ad
ministra tiva.de responsabilidad ci- 
y^l, de Hí'ar'o Heruáez Valderrama 
v^ôfop dg.Náip% he acor lado .ejç el 
m‘8mb, expedir el presente como 
lo verifico, por oíquçse cita atre
feridopresunto responsable Hila
rio H-irnácz V’ld^r./ftmÁZccu&Jmeí^-x 
te en ignorado paradero, a Ln de 
que en e! térmi.o dé .cho dí*8 há

ZQftankestjZJuzg^do
P aoécíftl, pórsó' iilm^nfe o ñor es 
criti|, p4^a que alegue y pruebe 
cu sn defensa lo que estima prp* 
cedente, .b«k apercibiinienfo que 
de no vrrilicÂrîç, le parará el per^ 
juicio o que hubiere lugar. , : 

Nájérfj, diolnueve de mayo de 
mi? noveoíentcs treinta y sido — 
El Jut z Instructor, Indalecio Peña 
Azofra.

‘ 1658
Doalndeleoío P?ñs Azofra, Juez 

Especial sustituto del partido 
,de Nájera.
Cortio Juçz Especial susUtuto 

nQ^ibrj^o ’a Comisión Pro 
viñciál dé lúosutaoión de bledss 
de esta provincia, par^ instruir 
expediente sobre declaración ad- 
ministratíva de responsabilidad oi* 
vil, de Fn’gencío Llerena del Cam
pó vecino dç.NïlJera he acordado, en 
el mimo, preset te cómo 
lo xerifleo, put M que se cita >' re
ferido prbsuâîu responsable Ful 
genció Listona del Campo ao* 
tualmenú en ignorado paradero, 
á fin de que. ón el íérmino de ocho 
días hábiles, comparezca ante este 
Juzgado Especial, personolmente 
o por ' sóríio, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estl- 
me procedente, bujo apercibimien
to que de no verificarlo, le perará 
el perjuicio o cue hubiere lucar.

Nájera, diecinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y siete.— 
E) Juez lostruotor, Indalecio Peña 
Azofra.
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Como Juez Especial sustituto 
■ombrsdo por la Comisión Pro
vincial de Incautación de bienes 
de esta provincia, psta instruir 
expediente sobro declaración ad 
mínistrativa de response billdad 
civil, de Ricardo Aranzubía Arta- 
oho vecino de Nájera, he acorda
do en el mismo, expedir el pre
sente como lo verifico, por el que 
se cita al referido presunto res
ponsable Ricardo Aranzubía Ar 
tacho actualmesto en ignerodo 
paradero, a fin de que en el tér
mino de ocho cías hábiles, compa 
rezca ante este Juzgado Especial, 
personalmente o por escrito, para 
que alegue y prueba en su defén 
sa lo que estima p^ocedento, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar,

Nájera, diecinueve de mayo de 
mil aovocienlos Ireiuta y siete— 
El Juez Instructor, Inda tecle 
Azofrr.

Secretaria de Guerra
ORDEN

Curso para Álféreets provisionales

A propuesta del Excelentísimo 
sefior General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recuperoción, 
se resuelve que los aspirantes ad
mitidos para el anterior curso de 
Alféreces que, por causas ajenas 
a su voluntad, no pudkron inoor 
porar^e a las Academias, puedan 
efectuar el próxima curso, a cuyo 
fin promoverán instsucia donde 
so haga coü-tar la circunstaocí^ 
expresada; en cuanto a los que 
pretenden ir al curso de Artilie- 
rfa, tendrán que reunir además 
las condiciones da cultura que se 
exigen en la nueva óonvccatorio. 
I Burgos, 15 de mayo de 1037.— 

Ei General Jefe, Germán Gü Yuste. 
{Del tBoletín Oficial del Estados,—

BargoSf 16 de moyo de 1937.— 
208).

ORDEN
Dirección yeneral de Instrucción, 

Movilieoción y Recuperación
1527

Lo práctica hice ver la íieoesi 
dfld de conservar ol personal es- 
pe ci «lito do en los Ta'leree elvi'cs 
militarizados y más en los Talle
res mllífares?, aun cuando sean 11«^ 
mades a filas por sus edades.

Si esta norma se ha seguido en 
otros pal«es con mayor desarrollo 
Industrial que en el nuestro, resui 
ta esia medida aún más necesaria 
sqnl, pnea si ao, amiroramos el 
reo Umiento de nuestros talleres, 
coD notable perjuicio para la mar
cha general de la guerra.

Por todo ello y para eritar esta 
paralisaetóD eo los Talleres milita
res o militarizados del Servicio de 
Recuperación > d o Autoraóvilesl 
vengo en disponer:

1 • Todo el personal empleado 
u obrero de los Talleres militares 
o militarizados por el Servicio de 
RecuperaolóD Automóvil, hará sus 
B *rv!cios como agregado eu dichos 
Talíeres o Estab'eolmlentos.Blam. 
pr¿ que pertenezca a la plantilla 
de dichos Talleres desde au crea -

1553
Don Indalecio Pefla 3znfra, Juez 

Especial auatítuto del partido 
Nájtra,

Como Jaez Espacial auatituto 
nombrado por la Comisión Pro- 
▼iaoial ds InoautaoíÓD do bianoa 
de eato provincia, para instruir ex
pediente sobre declaración admi 
nlatrailva de rt^eponssbliidad civil, 
de Prudencio Urbina Garnica ve* 
ciño de Nófera be acordado en el 
mismo, expedir el presente como 
lo verifico, por rl que ae cita al 
referido presunto responsable Pru* 
dencio Urbina G&rnioa actuaimen- ' 
te en Ignorado paradero, a fin de 
qué en el término de ocho días 
hibiks, comparezca ante este Juz 
gado Especial, porsoflalmente o , 
por escrito, para que siegue y 
pruebe en ap defensa lo que esti
me prooedenie, bajo apercibimien
to que de no Vérificario, le parará 
el perfuicio a que hubiere lugsr.

Nájera, diecinueve de mayo de 
mil noveoientoa treinta y siete.— 
El jaez lostraotor, Indalecio Peña 
Azofra. {

Don Indalecio Peña Azofra, Juez :
Especial sustituto del paitido * 
dqNíjpra. (
Como Júez Especial sustituto j 

nombrado por la Comisión Pro - 
vinoial de laoautsoión de bienes 
de esta provincia; para instruir 
expedienta sebre declaración ad 
mínistrativa de respónsabilidod 
civil, de Fslipe Oohoa Moneo ve- ' 
ciño de Nájora, hs acordado eo el 
mismo, expedir el presea te como 
lo verifico, pbr el que se cita al 
referido presuntó responsable Pe 
lipe Ochoa Mon^o actuahuente en 
ignorado paradéro, a fio de que ' 
en ef término de ocho dbs Mbl 
las, comparezca ante este Juzgádo 
Especial, personalmente o por es 
crito, para que alegue y praebe . 
en su defensa lo qae estime pro* 
cedente, b«|o apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el per 
jaioio a que hubiere lagar. i 

Náfera, dioinueve de mayo de 
mil novecientos traiots y siete.— 
El Jaez Issirnctor, Indalecio Pefts ‘ 
Azofra. I

1555 
Don Indalecio P fia Azofra, Jaez ' 

Especial sustituto del partido 
' de Nájera.

Cómo Juez Especial soatltato 
nombrado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de bienes 
de esta proVinofa, pet^ instruir 
expediente sobre declaración ad- 
mluistratlva de responaabllidad 
civil, de Antonio Sáez Navarro 
vecino d9 Nájera, he acordado 
sn el mismo, exóedir el preaeate 
como lo verifico, por >1 que se 
cita al referido presunto responsa- ' 
ble Antonio Sáez Navarro ao- ' 
tuaimente en ignorado paradero, 
a fld de que en el término de ocho , 
dfas hábfloO, comparezca ante este ' 
Juzgado Espeofal, personalmente J 
o por rscrito, tiara que alegue y 
pruebe eo su defensa lo que es ti- 
me procedente, bajo aperclbimien- ! 
lo que de no'Verificar o, le prrará > 
el perjuicio a que hubiera lugar. | 

Nájers, diecinueve de mayo de 1 
mil novecientos treinta y sieté*.— ! 
B Jura lostraotor, Indalecio Peña I 
Azofra. i 
«•%.?, i: —— I
>Cr-;S 1666
Don Iddalecio Pe fia Azofra, Joex 

Especial austituto del partido 
de Náfera*

cióD o militerizaoión. Los que pos
teriormente a dicha fecha hayan 
ingresado en ello-, harán su s?r» 
virio en iguales londlcfi nes jue 
los anteriormente citado?, si a jui
cio de los Jefe* de zoca de recu- 
persoiÓD a que pertenezcan o del 
Jefe del Servicio para la Base j 
Principal, sea» indispensables pa- ¿ 
ví; el funcionamiento de los Talle- | 

j res donde prestan sus servicios. | 
i 2.* Para ello, el efectuar su in- 
; corporación a la Ceja correspon

diere, presentarán un certificado 
^ en que acrediten los extremos del 
I articulo anterior, tomando ñola 
I de eilo la C^js^de Recluta y dau Jo 
? cuanta el Cuerpo a donde fuera
I destinado al recluta.
; 3.* Este certifleade. que se mrn-
I clona solo aeiá válido si vt. firmo- 
j do por el Ingeniero Jefe del Taller
I o Establecimiento, con ei visto 
i bueno del Jefe de Zona de Recu" 
t píraoióa Automóvil.
i 4.® So remitirá nota detallada 
I de todo este personal a lo Direo- 
!* clón de Instrucción, Movilización 

y Recuper íoión, especificando za
nas, taller, nombre del obrero, 
oficio, cargo que desemprfla, liem- 

i po que llevo trabajando en el Es 
I lablecimieuto, reemplazo a que 
I pe-lenectí y Cuerpo » que le he 
I destinado la Caja de Recluta, que 
f se mencionará también 
I Burgos, 14 de moyo de 1937,-
I El General Jefe, Luis Orgaz.

{Dúl tBoletín Oficial del Estado»,— 
I Burgos, 16 de mayo de 1937.—
I Rúmero 208).

I ORDEN

I
 Medalla de Sufrimientos por la Patria 

1533
S. E. el G -neralisimo se ha ser 

vido disponer que el articulo oo | 
veno d © 1 Decreto número 192 | 
(B. O. núm. 99), s«a Interpretcdp. a 

i en el sentido de que la concesión 1 
I de 'a Medalla do Sufrimientos per | 

la Patria ae otorgue en su nombre
I por esta Secretarla d? Guerra, sin | 
I perjuicio de que s: sametao a la | 
* Junta Superior del Ejército, en § 
¿ facción coasultiva, aqueJlct casos 
Benque los lechos objeto de taM 
I recompeuss pudieran ser meritua | 
I dos poralehm’-aBte nomo base de | 
I cualquiera oira de las que se enu I 
I me.ao en ol articulo, primero de | 

la expresada disposición. í
I Burgos, 14 de mayo le 1937.
I — El General Jof , Germán Gil ’
I Yuste. , PÎ/
< (Del ^Boletín Oficial del Esladi.».—

!
 Burgos, 17 de m&yo de 1937 — 

Número 209).

I ------------
' SECCION DE MARINA
« ORDEN

1634
I Insignias

S. E. el GeQeralf9lmo de los 
Ejércitos Nación^ les ha tejido a 
bien disponer que en vista da las 
dificultades surgidas para dar ' 
cumplimiento a las disposioioQ<es 
que regulan las Insignias del per- I 
sonal de la Reserva Naval y habí- ! 
litados, provisionalmente y mien- I 
tras duren las actuales cirounsían- "

cke, las insígalas del personal an- 
te.s relacionado tendrán igual for
ma y dimension?B que el de loa 
Oficíales vivos y efectivos, pero 
confeoefonnda* eco guión de plata.

Balamanos. 11 de mayo de 1937. 
«El Alminnte Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.
{Del t Boletín Oficial del Estado i,— 

Burgos, 17 da mayo de 1937.— 
Númeró 209).

ÁdministraáÓD
ANUNCIO

1478 
Formndci los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
y recuento de b ganadería que 
han de servir de base para ios 
tributos en el afio próximo, 
quedan de manifiesto en esta Se
cretaria por plazo de 15 días a los 
efectos de examen y reclamacio
nes.

Gonfecoionsdo el padrón de oé- 
dnUs personales para el aflo 1937 
queda expuesto si público por es
pacio de 15 días en la Secretarla 
municipal a loa efectos de recla
me oión.

Rincón de Soto 10 de mayo de 
1937.—El Alcalde, Concepción Ji
ménez.

ANUNCIO
1366 

Don Antonio Grijalba, Alcalde 
de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que ooofeociona- 

dos los Apéndices el Amillara- 
raiepto y el Registro Eiacal de 
Edificios y Solares, que han ds 
servir de base para la imposición 
de úoutribuciones eo el afio de 
1938, se ponen de manifiesto ai 
público, en la Secretarla de este 
Áyunlamiento, durante el término 
de quince dias, al objeto de que 
puedan ser examinados por quie
nes lo deseen y produzcan las re- 
o’Rinaciones que estimen proce
dentes.

Vslgaflóo, 6 de m«yo de 1937,— 
El Alcalde, Antonio Grija ba.

EDICTO
1478 

Don Alejandro Jiménee Jiménez, Al- 
ealde de Cervera del Rio Alhama.
Hago saber : Que Habiéndose 

formado los Apéndices al amillara- 
miento de la riqueea Rústica y Ur
bana ds este término municipal, la 
Junta pericial ha ae ^rdado que Se ex
ponga al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el iétmino de 
ocho días, a contar desde esta /echa, 
con objeto de que los eontribuyentís 
puedan examinarlo y hacer dentro de 
dicho placo las reclamaciones ^pte con
sideren ) ustas, por medio de instancia 
dirigida a la referida Junta y aeom- 
pahada de los documentos justificati- 
vos correspondientes

También se halla al público ü re
evento de ganadería por espacio de 
cinco dios.

Los expresados documentos son los 
que servirán de base para la derrama 
de la contriiución del próximo 
de 1938.

Lo que se aruncia por el presente 
edicto para cenoeimiento de los inte* 
recados,

Cervera del Río A'hama, IS de ma
yo de 1937.—El Alcalde, Alejandro 
Jiménse,
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